
Ejercicio Fiscal 

Reportado
2013 Trimestre

Construcción Equipamiento

-$                                                                          6,827,304.00$                                  

No. Objetivo Particular No. Acción
1o.

15 de abril

2o.

15 de julio

3o.

15 de octubre

4o. 

15 de enero de 2014

1

Fortalecer el proceso de enseñanza- 

aprendizaje, mediante el equipamiento de 

los talleres y laboratorios que son 

utilizados por el programa educativo de 

nueva creación (Ingeniería en Diseño 

Automotriz) 

1.1.1 0.00 0.00 0.00 1,316,033.00 1,316,033.00 300,000.00 81.44%

2.1.1 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 216,033.00 0.00%

2.3.1  0.00 0.00 0.00 400,000.00 400,000.00 400,000.00 50.00%

4.1.1 0.00 0.00 0.00 29,350.00 29,350.00 470,650.00 5.87%

4.2.1 0.00 0.00 0.00 200,000.00 200,000.00 500,000.00 28.57%

0.00 0.00 0.00 1,945,383.00 1,945,383.00 1,886,683.00 50.77%

INFORME PORMENORIZADO DEL ALCANCE DE METAS

C.P. ELIZABETH MACHUCA PÉREZ LIC. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ MENDOZA

SEGUIMIENTO DE INFORME FINANCIERO

7,187,304.00$                                                             
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(En Pesos)

GRAN TOTAL

700,000.00

4

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Monto Federal Asignado

1,616,033.00

216,033.00

800,000.00

500,000.00

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA

Dirección de Planeación y Evaluación

Monto total asigando al proyecto 

(Por rubro)

ESTA INFORMACIÓN DEBE SER REVISADA POR EL ÓRGANO INTERNO DE LA INSTITUCIÓN, INFORMÁNDOLE AL RECTOR (A), CON COPIA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (DGESU).

Monto Ejercido

Fecha de actualización: 31/12/2013

DD/MM/AÑO

Nombre de la Institución: UNIVERSIDAD POLITECNICA DE GUANAJUATO

Nombre del Fondo: FONDO PARA AMPLIAR Y DIVERSIFICAR LA OFERTA EDUCATIVA EN EDUCACIÓN SUPERIOR.

Nombre del Proyecto General: FORTALECIMIENTO DE LA MATRICULA Y LA CALIDAD ACADEMICA 

Objetivo General: ASEGURAR EL INGRESO, PERMANENCIA Y EGRESO DE ESTUDIANTES EN LOS NIVELES DE LICENCIATURA

NOTA: 

La información proporcionada en éste Formato, en lo referente a los objetivos, metas y acciones para el logro del objetivo general descrito, así como al monto asignado en cada uno de los rubros, deberá ser consistente con el proyecto original apoyado, o en su caso, al proyecto ajustado y a los informes financieros reportados en trimestres anteriores. Asimismo, el monto asignado deberá corresponder al 

referido en el Convenio correspondiente y los montos reportados en cada uno de los trimestres no deben ser acumulativos, sino deben reflejar el gasto específico de cada periodo en particular.

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE FORMATO Y LA DOCUMENTACIÓN FUENTE, SON RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN QUIEN LA RESGUARDARA PARA CULQUIER ACLARACIÓN A LAS INSTITUCIONES  DE FISCALIZACIÓN, CAMARA DE DIPUTADOS DEL H.CONGRESO DE LA UNIÓN Y SEP ENTRE OTROS. ESTA INFORMACIÓN DEBE COINCIDIR 

CON LA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA INSTITUCIÓN, LA CUAL, AL IGUAL QUE LA IMPRESA DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADA POR LOS FUNCIONARIOS CORRESPONDIENTES DE LA INSTITUCIÓN.

Gastos de operación

360,000.00$                                            

Total

Acción

3,832,066.00

% de Avance del monto 

asignado

ENCARGADO DE RECTORÍA

Equipar el laboratorio de Diseño Mecánico 

Equipar laboratorio  de manufactura 

avanzada 

Fortalecer los laboratorios especializados 

que atienden los PE de buena calidad.

Implementar programa de capacitación 

técnica para docentes 

Proporcionar becas a los alumnos de los PE 

de posgrado 

Se recibió el total del recurso otorgado por parte del Gobierno Federal por un importe de $ 1,916,033.00 y la aportación Estatal se recibio de igual manera dando en total  del recurso por $ 3,832,066.00.

DIRECTOR (A) DE PLANEACIÓN 

Monto reportado en 2013

Trimestres

TOTAL EJERCIDO

2013

MONTO POR 

EJERCER

4.1 Fortalecer las competencias del personal 

académico, adscritos en los programas educativos 

de licenciatura y posgrado

Fortalecer las competencias de los 

estudiantes, mediante el equipamiento de 

los talleres y laboratorios que son  

utilizados, de manera transversal, por los 

4 programas educativos reconocidos como 

PE de buena calidad (Ingeniería en 

Tecnologías de Manufactura, Ingeniería 

Robótica,  Ingeniería Agroindustrial 

Licenciatura en Administración y Gestión 

de PYMES

Asegurar la operación institucional de la 

oferta educativa

Meta

1.1 Equipar 1 laboratorio para el PE de Ingeniería en 

Diseño Automotriz

2.1 Complementar equipamiento en laboratorios de 

Ingeniería en Tecnologías de Manufactura

2.3 Adquirir software especializado para los 

programas educativos de buena calidad

M. en C. DANIEL JIMÉNEZ RODRÍGUEZ

2

4

TESORERO (A) GENERAL Y/O ADMINISTRADOR (A) FINANZAS

4.2 Fortalecer las  becas económicas, aplicadas en 

los alumnos inscritos en PE de posgrado.

Elaboró:  Subdirección de Planeación y Evaluación/Departamento de Planeación.



Trimestre 4TO

Ejercicio Fiscal 

Reportado
2013

No. Acción
Tipo de Documento de 

Pago
R.F.C. No. de Folio Rubro de Gasto

Descripción de Obra (Construcción), Bienes o 

Servicios en Documento de Pago
Cantidad Costo Unitario Costo Total

Cantidad faltantes por 

adqurir
Monto por ejercer

1.1.1 FACTURA OCM050407C20 975A EQUIPAMIENTO MUEBLE TIPO PALOMERA 15 CASILLEROS 15.00 4,640.00 4,640.00

FACTURA OCM050407C20 975A EQUIPAMIENTO MUEBLE TIPO PALOMERA 10 CASILLEROS 10.00 3,132.00 3,132.00

FACTURA AAGJ7307295X6 620 EQUIPAMIENTO COMPUTADORAS 26.00 25,814.28 671,171.29

FACTURA AAGJ7307295X6 588 EQUIPAMIENTO COMPUTADORAS 31.00 17,218.99 133,159.27

FACTURA AAGJ7307295X6 588 EQUIPAMIENTO MONITORES 31.00 3,583.00 111,072.89

FACTURA AAGJ7307295X6 620 EQUIPAMIENTO COMPUTADORAS 26.00 25,814.28 335,585.65

FACTURA DIT0910152M9 274 EQUIPAMIENTO CENTRO DE FISICA 1.00 306,954.43 306,954.43

2.1.1 FACTURA PSA121211NQ9 16 EQUIPAMIENTO FUEL CENTER CAR SCIENCE, 2.00 1,389.68 2,779.36

FACTURA PSA121211NQ9 16 EQUIPAMIENTO SOLAR HYDROGEN, 2.00 1,482.48 2,964.96

FACTURA PSA121211NQ9 16 EQUIPAMIENTO H-RACER 2.0, 2.00 2,547.36 5,094.72

FACTURA PSA121211NQ9 16 EQUIPAMIENTO
CARRITO DE HIDROGENO CONTROLADO VIA 

CELULAR,
1.00 4,322.16 4,322.16

FACTURA PSA121211NQ9 16 EQUIPAMIENTO WIND TO HYDOGEN KIT, 3.00 3,937.04 11,811.12

FACTURA PSA121211NQ9 16 EQUIPAMIENTO  E WIIND Energy kit 3.00 2,593.76 7,781.28

FACTURA PSA121211NQ9 16 EQUIPAMIENTO
PREDICTOR DE ENERGIA SOLAR Y EOLICA 

CON RECOPILACION DE DATOS, 
1.00 11,908.56 11,908.56

FACTURA PSA121211NQ9 16 EQUIPAMIENTO ENERGY BOX, 4.00 24,172.08 96,688.32

FACTURA PSA121211NQ9 16 EQUIPAMIENTO HIDROFILL PRO (EDU) 1.00 22,011.00 22,011.00

FACTURA PSA121211NQ9 16 EQUIPAMIENTO HIDROSTICK PRO 3.00 1,102.00 3,306.00

2.3.1  2.3.1  

4.1.1 RECIBO - 1 CURSO   
CURSO SISTEMAS SOLARES FOTOVOLTAICOS 

Y TERMICOS
1.00 5,500.00 5,500.00

RECIBO - 1 CURSO   CURSO CASA VERDE 1.00 5,500.00 5,500.00

4.2.1 RECIBO - N/A BECAS BECAS 40.00 200,000.00 200,000.00

673,623.10 1,945,383.00

1945383 0.00 0.00

C.P. ELIZABETH MACHUCA PÉREZ LIC. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ MENDOZA M. en C. DANIEL JIMÉNEZ RODRÍGUEZ

TESORERO (A) GENERAL Y/O ADMINISTRADOR (A) FINANZAS

133,159.27

Nombre del Fondo: FONDO PARA AMPLIAR Y DIVERSIFICAR LA OFERTA EDUCATIVA EN EDUCACIÓN SUPERIOR.

DD/MM/AÑO
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA

Nombre de la Institución: UNIVERSIDAD POLITECNICA DE GUANAJUATO

DIRECTOR (A) DE PLANEACIÓN 

GRAN TOTAL

Obra (Construcción), Bienes o Servicios por  

Adquirir
Obra (Construcción), Bienes o Servicios AdquiridosDocumento de Pago

Nombre del Proyecto General: FORTALECIMIENTO DE LA MATRICULA Y LA CALIDAD ACADEMICA 2013

Dirección de Planeación y Evaluación

SEGUIMIENTO DE INFORME FINANCIERO

ENCARGADO DE RECTORIA

31/12/2013

(En Pesos)

Elaboró:  Subdirección de Planeación y Evaluación/Departamento de Planeación.



NOTA: 

La información proporcionada en éste Formato, en lo referente a los objetivos, metas y acciones para el logro del objetivo general descrito, así como al monto asignado en cada uno de los rubros, deberá ser consistente con el proyecto original apoyado, o en su caso, al proyecto ajustado y a los informes 

financieros reportados en trimestres anteriores. Asimismo, el monto asignado deberá corresponder al referido en el Convenio de colaboración correpondiente y los montos reportados en cada uno de los trimestres no deben ser acumulativos, sino deben reflejar el gasto específico de cada periodo en 

particular.

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE FORMATO Y LA DOCUMENTACIÓN FUENTE, SON RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN QUIEN LA RESGUARDARA PARA CULQUIER ACLARACIÓN A LAS INSTITUCIONES  DE FISCALIZACIÓN, CAMARA DE 

DIPUTADOS DEL H.CONGRESO DE LA UNIÓN Y SEP ENTRE OTROS. ESTA INFORMACIÓN DEBE COINCIDIR CON LA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA INSTITUCIÓN, LA CUAL, AL IGUAL QUE LA IMPRESA DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADA POR LOS 

FUNCIONARIOS CORRESPONDIENTES DE LA INSTITUCIÓN.

ESTA INFORMACIÓN DEBE SER REVISADA POR EL ÓRGANO INTERNO DE LA INSTITUCIÓN, INFORMÁNDOLE AL RECTOR (A), CON COPIA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (DGESU).

Elaboró:  Subdirección de Planeación y Evaluación/Departamento de Planeación.


